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JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
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  Radicado No. 11001 31 03 050 2022 00006 00 

 

En atención a las documentales que anteceden, se dispone: 

 

PRIMERO: Por ser procedente la solicitud elevada en por la togada actora en los 

términos del artículo 285 del C. G. P., se procede aclarar la orden de apremio en el 

siguiente sentido: 

 

“Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MAYOR 

CUANTÍA para la efectividad de la Garantía Real en favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. (cesionario de la garantía hipotecaria inicialmente 

constituida a favor de BANCOLOMBIA S.A.) y en contra de JOSÉ ERNESTO OSPINA 

ROA, por las siguientes sumas de dinero (…)”  
 

En lo demás permanece incólume a decisión.  

 

SEGUNDO: Téngase como notificado por conducta concluyente a José Ernesto 

Ospina Roa de todas las providencias proferidas en este asunto, a partir de la notificación 

de esta decisión, conforme lo dispuesto en el art. 301 inc. 1 del Código General del 

Proceso, quien dentro de la oportunidad legal no elevó medio exceptivo alguno. 

 

TERCERO: En virtud a que a la data en que se emite esta decisión el lapso 

indicado por las partes en escrito allegado1 ya ha fenecido, se les requiere para que 

informen las resultas de la normalización del crédito.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Archivo 14 
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